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Nombre Matrícula Folio

SIEMPRE JUAN LUIS .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-7 14-99

SIETE DE JULIO .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SS-2 1786

TAFIRA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GC-1 2489

TANIA MARIA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-7 5-98

TERE ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 10049

TIBURON TERCERO ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9988

TINTORETA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9934

TOTOROTA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 10078

TULY .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-7 12-98

TUSAPESCA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 10043

VIKING BAY ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 13-99

VIRGEN DE LA FRANQUEIRA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9897

XIADA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI-5 9959

YANKE ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GI-4 2046

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
11862 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2003, de la Subsecretaría,

por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 750/2002, interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, de la Audiencia
Nacional, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

(«Boletín Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado

por la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección

Tercera, esta Subsecretaría acuerda la remisión el expediente adminis-

trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el enca-

bezamiento citado, interpuesto por la Asociación Galega de Psicólogos

Clínicos Privados, contra la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, por

la que se regulan las vías transitorias de acceso al título de Psicólogo

Especialista en Psicología Clínica en desarrollo de lo dispuesto en el Real

Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,

se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-

ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes

tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com-

parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve

días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente

resolución.

Madrid, 23 de mayo de 2003.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente

Vázquez.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
11863 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2003, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, para el desarrollo de planes
de formación continua acogidos al III Acuerdo de Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas de 11 de
enero de 2001.

Con fecha 20 de mayo de 2003 se ha suscrito el Convenio de Cola-

boración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad

Autónoma de Cataluña, para el desarrollo de planes de formación continua

acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones

Públicas de 11 de enero de 2001. De conformidad con lo establecido en

el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, resuelvo publicar en el Boletín Oficial del Estado el Convenio

que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, a 26 de mayo de 2003.—El Secretario de Estado, Julio Gómez-Po-

mar Rodríguez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-

cas y la Comunidad Autónoma de Cataluña, para el desarrollo de planes

de formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua

en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001

En Madrid a 20 de mayo de 2003

REUNIDOS

De una parte: El Excmo. Sr. D. Javier Arenas Bocanegra, en su calidad

de Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia

conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998,

publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado

para las Administraciones Territoriales y la Disposición Adicional Deci-

motercera de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

De otra parte: El Excmo. Sr. D. Josep M.a Pelegrí i Aixut, Consejero

de Gobernación y Relaciones Institucionales de la Generalitat de Cataluña,

que actúa en nombre y representación de la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar

el presente Convenio de Colaboración y a tal efecto

EXPONEN

Primero.—Que el artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado

competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados

un tratamiento común ante ellas.

Que de acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto

de Autonomía de Cataluña, corresponde a la Comunidad Autónoma, en

el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y

la ejecución en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la

Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es

el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-

mación Continua en las Administraciones Públicas.

Que es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución

de los fondos disponibles para la financiación de los planes de Formación

Continua.

Tercero.—Que la Disposición Adicional vigésima primera de la Ley de

Presupuestos Generales del Estado para el 2003 y el Acuerdo Tripartito

sobre Formación Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la finan-

ciación de la Formación Continua en las Administraciones Públicas para

el presente ejercicio.

Que el importe correspondiente será transferido desde el Instituto

Nacional de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre

Formación Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad

Autónoma de Cataluña, aprobará el Plan de Formación Continua promo-

vido por la Comunidad Autónoma de Cataluña, y lo remitirá a la Comisión

General para la Formación Continua para su consideración en el marco

de los criterios establecidos en el III AFCAP.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación

Continua promovido por la Comunidad Autónoma de Cataluña y de acuer-

do con lo previsto en el III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-

nistraciones Públicas de 11 de enero de 2001, dicho Plan será desarrollado

según lo dispuesto en la Orden Ministerial de 11 de enero de 2001, por

la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes

de formación en el marco del III Acuerdo de Formación Continua en la

Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente Con-

venio de Colaboración.


